
 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

BASE DE DATOS DE   
Referencia: NFJ085030 
TRIBUNAL SUPREMO 
Auto de 19 de enero de 2022 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Rec. n.º 3582/2021 
 
SUMARIO: 
 

ISD. Adquisiciones mortis causa. Ajuar doméstico. Ha y que recordar que las SSTS de 10 de marzo de 
2020, recurso n.º 4521/2017 (NFJ078087) y dos, de 19 de mayo de 2020 (NFJ077772) y 5938/2017 
(NFJ077917) han fijado la siguiente doctrina para esclarecer la interpretación procedente del artí. 15 Ley 
ISD: El ajuar doméstico comprende el conjunto de bienes muebles afectos al servicio de la vivienda familiar 
o al uso personal del causante, conforme a las descripciones que contiene el ar. 1321 CC, en relación con 
el art. 4.Cuatro Ley IP, interpretados ambos en relación con sus preceptos concordantes, conforme a la 
realidad social, en un sentido actual. En concreto, no es correcta la idea de que el 3 por ciento del caudal 
relicto que, como presunción legal, establece el mencionado art. 15 Ley ISD, comprenda la totalidad de los 
bienes de la herencia, sino sólo aquéllos que puedan afectarse, por su identidad, valor y función, al uso 
particular o personal del causante, con exclusión de todos los demás. Las acciones y participaciones 
sociales, por no integrarse, ni aun analógicamente, en tal concepto de ajuar doméstico, por amplio que lo 
configuremos, no pueden ser tomadas en cuenta a efectos de aplicar la presunción legal del 3 por ciento. El 
contribuyente puede destruir tal presunción haciendo uso de los medios de prueba admitidos en Derecho, a 
fin de acreditar, administrativa o judicialmente, que determinados bienes, por no formar parte del ajuar 
doméstico, no son susceptibles de inclusión en el ámbito del 3 por 100, partiendo de la base de que tal 
noción sólo incluye los bienes muebles corporales afectos al uso personal o particular, según el criterio 
establecido .En particular, no está necesitada de prueba la calificación de los bienes por razón de su 
naturaleza, que la Administración debe excluir. En otras palabras, sobre el dinero, títulos, los activos 
inmobiliarios u otros bienes incorporales no se necesita prueba alguna a cargo del contribuyente, pues se 
trata de bienes que, en ningún caso, podrían integrarse en el concepto jurídico fiscal de ajuar doméstico, al 
no guardar relación alguna con esta categoría. Sin embargo, no se deriva de nuestra doctrina que el ajuar 
doméstico esté vinculado o asociado únicamente a bienes inmuebles -en el porcentaje señalado- y, dentro 
de tal categoría, a los que sirvan de vivienda habitual. La cuestión que presenta interés casacional consiste 
en dilucidar, a la vista de la reciente doctrina del Tribunal Supremo relativa al concepto de ajuar doméstico, 
fijada en interpretación del art. 15 Ley ISD, cómo se ha de aplicar la minoración del valor de los bienes que 
se deben entregar al cónyuge supérstite del causante, prevista en el artí.34 Rgto ISD. [Vid. STSJ de la 
Región de Murcia de 11 de febrero de 2021 recurso n.º 417/2018 (NFJ085031) contra la que se plantea el 
recurso de casación]. 
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 Primero. 
 
  Preparación del recurso de casación.  
  1. La procuradora doña Rocío Bernal Barnuevo, en representación de doña Teresa, preparó recurso de 
casación contra la sentencia dictada el 11 de febrero de 2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que desestimó el recurso nº 417/2018, relativo al impuesto 
sobre sucesiones y donaciones ["ISD"].  
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidas las siguientes normas que reputa que forman parte del Derecho 
estatal: los artículos 15 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE 
de 19 de diciembre) ["LISD"]; 34 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE de 16 de noviembre) ["RISD"]; y 90 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) ["LGT"].  
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, pues la sala a quo considera que el valor del ajuar doméstico ha de ser el asignado 
automáticamente por la LISD, es decir, el 3% del valor catastral de la vivienda habitual del matrimonio, salvo que 
los interesados acrediten fehacientemente uno superior.  
  4. Considera que existe interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque concurre la 
circunstancia contemplada en la letra c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE de 14 de julio) ["LJCA"].  
 
 Segundo. 
 
  Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.  
 La Sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 7 de mayo de 2021, habiendo 
comparecido doña Teresa -recurrente-, así como la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia -recurridas- ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días 
señalado en el artículo 89.5 LJCA.  
 
 Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. 
 
  Requisitos formales del escrito de preparación.  
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), la sentencia contra la que se 
dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la recurrente se 
encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA).  
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 LJCA, letras a), b), d) y e)].  
  3. El repetido escrito fundamenta, especialmente, que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija una doctrina que puede afectar a un gran número de 
situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un 
pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Marco normativo.  
 El artículo 15 LISD dispone que: 
 
 "El ajuar doméstico formará parte de la masa hereditaria y se valorará en el tres por ciento del importe del 
caudal relicto del causante, salvo que los interesados asignen a este ajuar un valor superior o prueben 
fehacientemente su inexistencia o que su valor es inferior al que resulte de la aplicación del referido porcentaje". 
 En desarrollo de dicho precepto, el artículo 34 RISD, relativo a la valoración del ajuar doméstico, señala lo 
siguiente: 
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 "1. Salvo que los interesados acreditaren fehacientemente su inexistencia, se presumirá que el ajuar 
doméstico forma parte de la masa hereditaria, por lo que si no estuviese incluido en el inventario de los bienes 
relictos del causante, lo adicionará de oficio la oficina gestora para determinar la base imponible de los 
causahabientes a los que deba imputarse con arreglo a las normas de este Reglamento. 
 2. El ajuar doméstico se estimará en el valor declarado, siempre que sea superior al que resulte de la 
aplicación de la regla establecida en el Impuesto sobre el Patrimonio para su valoración. En otro caso, se estimará 
en el que resulte de esta regla, salvo que el inferior declarado se acredite fehacientemente. 
 3. Para el cálculo del ajuar doméstico en función de porcentajes sobre el resto del caudal relicto, no se 
incluirá en éste el valor de los bienes adicionados en virtud de lo dispuesto en los artículos 25 a 28 de este 
Reglamento ni, en su caso, el de las donaciones acumuladas, así como tampoco el importe de las cantidades que 
procedan de seguros sobre la vida contratados por el causante si el seguro es individual o el de los seguros en que 
figure como asegurado si fuere colectivo. 
 El valor del ajuar doméstico así calculado se minorará en el de los bienes que, por disposición del artículo 
1.321 del Código Civil o de disposiciones análogas de Derecho civil foral o especial, deben entregarse al cónyuge 
sobreviviente, cuyo valor se fijará en el 3 por 100 del valor catastral de la vivienda habitual del matrimonio, salvo 
que los interesados acrediten fehacientemente uno superior".  
 En ese sentido, el artículo 1321 del Código Civil, aprobado por Real Decreto de 24 de julio de 1889 ["CC"], 
establece que:  
 
 "Fallecido uno de los cónyuges, las ropas, el mobiliario y enseres que constituyan el ajuar de la vivienda 
habitual común de los esposos se entregarán al que sobreviva, sin computárselo en su haber. No se entenderán 
comprendidos en el ajuar las alhajas, objetos artísticos, históricos y otros de extraordinario valor". 
 Por su parte, el artículo 4. Cuatro de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio (BOE 
de 7de junio) ["LIP"], entiende como ajuar doméstico:  
 
 "[...] los efectos personales y del hogar, utensilios domésticos y demás bienes muebles de uso particular del 
sujeto pasivo, excepto [artículos 18 y 19] las joyas, pieles de carácter suntuario y vehículos, embarcaciones y 
aeronaves, y objetos de arte y antigüedades". 
 
 Tercero. 
 
  Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.  
 Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, esta Sección de admisión entiende que el presente recurso presenta interés 
casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión:  
 
 Dilucidar, a la vista de la reciente doctrina del Tribunal Supremo relativa al concepto de ajuar doméstico, 
fijada en interpretación del artículo 15 LISD, cómo se ha de aplicar la minoración del valor de los bienes que se 
deben entregar al cónyuge supérstite del causante, prevista en el artículo 34 de su Reglamento de desarrollo. 
 
 Cuarto. 
 
  Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la formación 
de la jurisprudencia.  
  1. Resulta evidente que la mencionada cuestión jurídica afecta a un gran número de situaciones, 
trascendiendo del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA], tal y como la recurrente sostiene en el escrito de 
preparación del recurso de casación.  
  2. Conviene recordar que las sentencias de 10 de marzo de 2020 (casación 4521/2017, ES:TS:2020:1619), 
19 de marzo de 2020 (casación 5938/2017, ES:TS:2020:1094), 19 de mayo de 2020 (casación 6027/2017, 
ES:TS:2020:956), 11 de junio de 2020 (casación 5939/2017, ES:TS:2020:1666) y, más recientemente, la de 21 de 
septiembre de 2021 (casación 728/2020, ES:TS:2021:3477), han fijado la siguiente doctrina para esclarecer la 
interpretación procedente del artículo 15 LISD:  
 
 "1º) El ajuar doméstico comprende el conjunto de bienes muebles afectos al servicio de la vivienda familiar 
o al uso personal del causante, conforme a las descripciones que contiene el artículo 1321 del Código Civil, en 
relación con el artículo 4, Cuatro de la Ley del impuesto sobre el patrimonio, interpretados ambos en relación con 
sus preceptos concordantes, conforme a la realidad social, en un sentido actual.  
 2º) En concreto, no es correcta la idea de que el 3 por ciento del caudal relicto que, como presunción legal, 
establece el mencionado artículo 15 LISD, comprenda la totalidad de los bienes de la herencia, sino sólo aquéllos 
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que puedan afectarse, por su identidad, valor y función, al uso particular o personal del causante, con exclusión de 
todos los demás. 
 3º) Las acciones y participaciones sociales, por no integrarse, ni aun analógicamente, en tal concepto de 
ajuar doméstico, por amplio que lo configuremos, no pueden ser tomadas en cuenta a efectos de aplicar la 
presunción legal del 3 por ciento. 
 4º) El contribuyente puede destruir tal presunción haciendo uso de los medios de prueba admitidos en 
Derecho, a fin de acreditar, administrativa o judicialmente, que determinados bienes, por no formar parte del ajuar 
doméstico, no son susceptibles de inclusión en el ámbito del 3 por 100, partiendo de la base de que tal noción sólo 
incluye los bienes muebles corporales afectos al uso personal o particular, según el criterio establecido. 
 En particular, no está necesitada de prueba la calificación de los bienes por razón de su naturaleza, que la 
Administración debe excluir. En otras palabras, sobre el dinero, títulos, los activos inmobiliarios u otros bienes 
incorporales no se necesita prueba alguna a cargo del contribuyente, pues se trata de bienes que, en ningún caso, 
podrían integrarse en el concepto jurídico fiscal de ajuar doméstico, al no guardar relación alguna con esta 
categoría". 
 En ese sentido, debemos destacar que en la sentencia de 23 de junio de 2021 (casación 1751/2020, 
ES:TS:2021:2692) se señala que no se deriva de nuestra doctrina que el ajuar doméstico esté vinculado o asociado 
únicamente a bienes inmuebles -en el porcentaje señalado- y, dentro de tal categoría, a los que sirvan de vivienda 
habitual.  
  3. Ahora bien, en el recurso que ahora nos ocupa se plantea una cuestión que no ha sido resuelta de forma 
específica por dichas sentencias, cual es la de esclarecer cómo se ha de determinar el valor del ajuar doméstico a 
efectos de aplicar la minoración en los bienes que se deban entregar al cónyuge supérstite, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1321 CC.  
 En ese sentido, se debe tener presente que en las citadas sentencias se parte de la premisa de que ni la 
LISD incorpora un concepto autónomo de ajuar doméstico, ni éste se puede cifrar en un mero porcentaje del caudal 
relicto; sin que exista un concepto autónomo porque la Ley del impuesto, que podría hacerlo, no ha definido, acotado, 
incluido o excluido bienes o clases de bienes para configurar, a los efectos de su regulación, qué sea ajuar 
doméstico. Al contrario, parte de una noción legal preexistente, que debe completarse con la usual y jurídica del 
ajuar doméstico. 
 Desde esta perspectiva, podría entenderse que existe una discordancia entre la previsión contenida en el 
artículo 34 RISD, que determina que, a efectos de la reducción del valor de los bienes que se deben entregar al 
cónyuge sobreviviente, el ajuar doméstico se calculará aplicando el porcentaje del 3% del valor sobre el valor 
catastral de la vivienda habitual y el concepto de ajuar fijado en dichas sentencias en interpretación del artículo 15 
LISD. 
 Además, la recurrente mantiene que, conforme a la facultad de acreditar fehacientemente un valor superior 
del ajuar doméstico, prevista en el precepto reglamentario mencionado, en el presente caso se probó que el valor 
asignado por la contribuyente en la autoliquidación era superior al determinado por la oficina gestora en la 
liquidación, aduciendo que el valor de mercado del inmueble era mayor que el catastral, aportando al efecto una 
consulta vinculante. No obstante, es preciso indicar que la sala a quo entiende que dicho documento no tiene tal 
consideración, sino que se trata de una mera información referida al precio medio de mercado en la Comunidad 
Autónoma, sin que considere acreditada la existencia de un valor de ajuar doméstico superior al aplicable de manera 
automática con arreglo al artículo 15 LISD, esto es, el 3% del valor catastral de la vivienda habitual.  
  4. Se hace conveniente, por tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función 
uniformadora, sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, 
reforzar o completar el criterio que sobre la cuestión fijó esta Sala en las citadas sentencias.  
 
 Quinto. 
 
  Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 LJCA, procede admitir 
este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia, la cuestión formulada en el razonamiento jurídico tercero de esta resolución.  
  2. Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son los artículos 15 LISD, 34 RISD, 1321 
CC y 4.Cuarto LIP. Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate 
finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.  
 
 Sexto. 
 
  Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página web 
del Tribunal Supremo.  
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 Séptimo. 
 
  Comunicación inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 Procede comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 LJCA, remitiéndolas a 
la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de 
reparto.  
 Por todo lo anterior, 
 

La Sección de Admisión acuerda:  
 

  1º) Admitir el recurso de casación RCA/3582/2021, preparado por la representación procesal de doña 
Teresa contra la sentencia dictada el 11 de febrero de 2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que desestimó el recurso nº 417/2018.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
 Dilucidar, a la vista de la reciente doctrina del Tribunal Supremo relativa al concepto de ajuar doméstico, 
fijada en interpretación del artículo 15 LISD, cómo se ha de aplicar la minoración del valor de los bienes que se 
deben entregar al cónyuge supérstite del causante, prevista en el artículo 34 de su Reglamento de desarrollo. 
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación: los artículos 
15 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre; 34 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre; 1321 del Código 
Civil; y 4.Cuarto de la Ley 19/1991, de 6 de junio.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 LJCA).  
 Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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